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TITULO XVIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 272: Títulos del Estado
El Estado y las entidades autónomas, semiautónomas y de capital mixto podrán emitir y
colocar valores a descuento de su valor nominal.
Los títulos emitidos por el Estado y las entidades autónomas, semiautónomas y de
capital mixto podrán ser reposeídos de conformidad con el procedimiento establecido
en el Código Judicial. Sin embargo, el Estado y las entidades autónomas y
semiautónomas no tendrán obligación de reponer títulos que hayan sido emitidos al
portador.
El Estado y las entidades autónomas, semiautónomas y de capital mixto podrán emitir
valores representados por títulos o desmaterializados, y dichos valores podrán ser
depositados en centrales de valores.
Los contratos de empréstitos y de emisiones de valores internacionales que celebre el
Estado y sus entidades autónomas, semiautónomas y de capital mixto podrán estar
sujetos a leyes extranjeras y a cortes extranjeras, aún cuando dichos contratos sean
firmados, otorgados y refrendados dentro del territorio nacional.

Artículo 273: Reforma al artículo 58 de la Ley 56 de 1995
El numeral 5 de la Ley 56 de 1995, reformada por el Decreto-Ley 7 de 1997, quedará
así:

"Artículo 58....
(5). Los de empréstitos y los relacionados con la emisión, la colocación, la
redención, el canje o la renegociación de valores debidamente autorizados."

Artículo 274: Reforma al artículo 2 de la Ley 10 de 1993
El artículo 2 de la Ley 10 de 1993 quedará así:

"Artículo 2: Las cuotas o contribuciones hechas a planes o fondos para pagar
jubilaciones, pensiones y otros beneficios similares a los empleados del
contribuyente o en beneficio propio del contribuyente, cuando éste sea persona
natural, serán deducibles para los efectos de la determinación de la renta gravable.
Estos planes serán voluntarios y complementarios, si fuera el caso, de los
beneficios que concede el sistema del Seguro Social."

Artículo 275: Reforma al artículo 4 de la Ley 10 de 1993
El artículo 4 de la Ley 10 de 1993 quedará así:

"Artículo 4: Los planes deberán ser emitidos y administrados por bancos de licencia
general, incluyendo al Banco Nacional de Panamá, por compañías de seguros
autorizadas para operar en el país, por fideicomisos constituidos de conformidad
con las leyes de la República de Panamá que sean administrados por empresas
con licencia fiduciaria expedida por la Superintendencia de Bancos o por
administradores de inversión registrados en la Comisión Nacional de Valores. En
caso de que los planes sean emitidos y administrados por los bancos, por las
compañías de seguros o por los fideicomisos antes indicados, dichas personas
deberán tener licencia de administrador de inversiones expedida por la Comisión
Nacional de Valores. Los planes a que se refiere esta ley serán regulados y
fiscalizados por la Comisión Nacional de Valores."
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Artículo 276: Reforma al artículo 5 de la Ley 10 de 1993
El artículo 5 de la Ley 10 de 1993 quedará así:

"Artículo 5: Los planes a que se refiere esta ley pueden ser individuales o colectivos,
contributivos o no contributivos y de contribución definida. Estos planes requieren
un mínimo de diez (10) años de cotización para hacer retiros voluntarios de los
fondos del plan, salvo que se trate de beneficiarios que ingresen a un plan después
de haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad, o que lleguen a dicha edad
habiendo previamente ingresado a dicho plan, en cuyo caso el periodo podrá ser
reducido hasta un mínimo de cinco (5) años. No obstante lo anterior, se podrán
hacer retiros del plan por causa de muerte, incapacidad, urgencias médicas,
catástrofes personales, grave situación financiera u otras circunstancias similares,
según se establezca en el plan. Estos retiros no estarán sujetos a penalización.

Artículo 277: Reforma al artículo 8 de la Ley 10 de 1993
El artículo 8 de la Ley 10 de 1993 quedará así:

"Artículo 8: Los fondos captados por los planes deberán ser invertidos por su
administrador de inversiones de conformidad con los objetivos y las políticas de
inversión establecidos en los términos del plan e indicados en el prospecto. La
Comisión Nacional de Valores podrá mediante acuerdo dictar parámetros de
inversión para asegurar que los objetivos y las políticas de inversión de los planes
son cónsonos con los objetivos y los fines de planes de jubilación y pensión."

Artículo 278: Reforma al artículo 11 de la Ley 10 de 1993
El artículo 11 de la Ley 10 de 1993 quedará así:

"Artículo 11: La administración de los planes a que se refiere esta ley y los fondos
en ellos depositados podrán ser transferidos por el beneficiario a cualquier otra
institución, siempre y cuando se notifique con un plazo no menor de treinta (30) días
ni mayor de sesenta (60) días calendarios, según se establezca en el contrato. Los
contratos no podrán establecer penalidad por la transferencia de los fondos o de la
cuenta a otra institución."

Artículo 279: Fiscalización de ciertos administradores de inversión
La Comisión establecerá mediante acuerdo, ya sea independientemente o en
cooperación con el Consejo de Administración, las normas y procedimientos para
fiscalizar las actividades de los administradores de inversión que manejen fondos del
sistema de ahorro y capitalización de pensiones de los servidores públicos creado por
la Ley 8 de 1997. 

Artículo 280: Ley 29 de 1996
Las disposiciones contenidas en el Título II de la Ley 29 de 1996 no serán aplicables a
los contratos ni a las transacciones que tengan que ver con valores registrados, ni a las
personas registradas en la Comisión en relación con sus operaciones bursátiles. Las
disposiciones del Título I de la Ley 29 de 1996, sí le serán aplicadas a las personas
sujetas a la fiscalización de la Comisión de Libre Competencias (sic) y Asuntos del
Consumidor.

Artículo 281: Artículo 1639 del Código Judicial
Adicionase (sic) el numeral 17 del artículo 1639 del Código Judicial, así:

"Artículo 1639 ......
(17) Las certificaciones que expida el emisor o su representante en relación con los
derechos que una persona tenga sobre valores representados por medio de
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anotaciones en cuenta, y las que expida un intermediario en relación con los
derechos bursátiles que hubiese reconocido sobre activos financieros en cuentas de
custodia."

Artículo 282: Idioma
Todo documento que se presente a la Comisión y no esté escrito en idioma español
deberá estar acompañado de su correspondiente traducción al español hecha por un
intérprete público autorizado. No obstante, los prospectos, los estados financieros, los
materiales publicitarios, los contratos bursátiles y los demás contratos, convenios,
comunicaciones, informes, estados de cuenta u otros documentos relacionados en
cualquier forma con valores registrados o con personas registradas o bajo la
fiscalización de la Comisión podrán ser enviados a inversionistas o ser otorgados o
constar en cualquier idioma.

Artículo 283: Reglamentación
El Organo Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, podrá
reglamentar las disposiciones del presente Decreto-Ley.

Artículo 284: Entrada en vigencia
Este Decreto-Ley entrará en vigencia en cuatro meses a partir de su promulgación,
salvo el Título II el cual entrará en vigencia treinta días a partir de la promulgación de
este Decreto-Ley.
No obstante, el Organo Ejecutivo podrá aplazar la entrada en vigencia de una o más
disposiciones de este Decreto-Ley hasta doce meses después de su promulgación, de
estimarlo necesario para su debida reglamentación.
Las personas que en la fecha de promulgación del presente Decreto-Ley estuviesen
ejerciendo el negocio de casa de valores, de asesor de inversiones, de administrador
de inversiones, de custodio, de bolsa de valores o de central de valores, de miembros
de una organización autorregulada, o desempeñando los cargos de corredor de
valores, analista o ejecutivo principal podrán continuar ejerciendo dicho negocio o
desempeñando dicho cargo hasta seis meses después de la fecha de entrada en
vigencia de las disposiciones de este Decreto-Ley y de sus reglamentos que se refieren
al otorgamiento de las licencias requeridas para el ejercicio de dichos negocios, dentro
de cuyo plazo dichas personas deberán obtener las nuevas licencias correspondientes.
La Comisión reconocerá los registros de los valores que a la fecha de entrada en
vigencia de este Decreto-Ley estén registrados en la Comisión, pero en lo sucesivo
dichos valores quedarán sujetos a los preceptos de este Decreto-Ley.
Las personas que en la fecha de la promulgación del presente Decreto-Ley hubiesen
iniciado trámites de registro o solicitudes de licencia ante la Comisión concluirán dichos
trámites o solicitudes sobre la base de las leyes y los reglamentos vigentes antes de la
promulgación del presente Decreto-Ley.

Artículo 285: Artículo derogatorio
Este Decreto-Ley deroga los Títulos I, II, III, IV y las Disposiciones Generales del
Decreto de Gabinete 247 de 1970, el Capítulo I del Título VI del Libro I del Código de
Comercio, los artículos 22, 23, 25, 26 y 30 del Decreto-Ley 5 de 1997, el Decreto de
Gabinete 27 de 1996, la Ley 4 de 1935, los artículos 1, 9, 12, 13 y 14 de la Ley 10 de
1993 y el ordinal 3 y los últimos dos párrafos del artículo 1662 del Código Civil; adiciona
un numeral al artículo 1639 del Código Judicial; modifica el Decreto 45 de 1977, los
artículos 2, 4, 5, 8 y 11de la Ley 10 de 1993 y el artículo 58 de la Ley 56 de 1995; y
deroga toda disposición que le sea contraria.


